
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
1. REQUIÉRASE nuevamente al CENTRO DE CONCILIACIÓN. 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., en los términos 
del auto de fecha 15 de febrero de 2022. Adviértasele que su renuencia dará 
lugar a las sanciones que establece el Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

2. REQUIÉRASE a las partes del presente asunto y en especial al 
demandado VLADIMIR GORDILLO BENITEZ a fin de que en un término no 
mayor a diez (10) días informen sobre el cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo de pago con ocasión del cual se suspendió el proceso y el estado 
actual del mismo. OFÍCIESE 

 

 Por secretaría, déjense las constancias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

K.A.         2017-00560 
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